
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

BUENOS AIRES 477 -. 4400SALTA
REPUBLICAARGENTINA

SALTA, 21 de febrero de 2001.

Expte. N 8.014/01.

RES. C. D. Nº 020/01.

VISTO:

La solicitud de la Dirección Administrativa Económica en el sentido de otorgar a la Lic.
María Alejandra Barroso una pasantía para cumplir funciones propias y atinentes al control
exhaustivo de la recaudación, registro y gastos de los recursos obtenidos por Cursos
Autofinanciados en el período 1994-1998;

CONSIDERANDO:

ECANO
Facultad de Ciencias Exactas

ARTICULO 1º: Tener por acordada a la Lic. MARIA ALEJANDRA BARROSO - D.N.IN°
17.196.850, una pasantía por el término de dos meses a partir del 19 de febrero y hasta el próximo
18 de abril del corriente año, con una carga horaria de cuatro (4) horas diaras, y con una retribución
de$ 350,00.- (PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA) mensuales.

ARTICULO 2°: Imputar el presente gasto a la partida 5-1-3 del presupuesto de la Facultad de
Ciencias Exactas para el corriente ejercicio.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTADDE CIENCIAS EXACTAS
(en Sesión Ordinaria de fecha 14-02-01)

RESUELVE:

Que se hace necesario concluir tales tareas, las que fueron iniciadas en el transcurso del
período lectivo 2000, de acuerdo a lo solicitado mediante Expediente Nº 8.161/00;

Que se considera necesario acordar esta pasantía por el término de dos (2) meses y con una
carga horaria de veinte (20) horas semanales;

Que se cuenta con el Visto Bueno de la Comisión de Hacienda de esta Facultad de Ciencias
Exactas,

Que en Sesión Ordinaria de fecha 14-02-01 el Consejo Directivo aprueba por unanimidad el
despacho de fa Comisión de Hacienda;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

TICUL º· 'o saber con copia a la Lic. Maria Alejandra Barroso y siga a la Dirección
dministrati efectos. Cumplido, ARCHIVESE.
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